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HOJA DE ASIENTO 
  

Provincia marítima de Vigo 

        

  

  

  

        

  

  

Distrito marítimo de MARIN Folio 01-96 Lista 38 
Año de inscripción 1.996 Distintivollamada E. A.K.W. Clasificación SEVIMAR III — R (A) 
Nombre PUNTA ESCADINA Clase 411 
Armador COSO, S.A NIF A36030500 

Domicilio Montemogos 156, Beluso Población Bueu 
Eslora 32 Epp 27 Manga To TO Puntal de construcción 5,6 TRB/GT 179,98 269,06 

TRN/NT 80,72 
Astillero Factoría Naval de Marín,S.A. 
Material del casco Acero Año de construcción 199 5-96 

Motor: Marca/Modelo ABC” 6D2C-500-0 30K N? Motores uno MM.PP. 359 (Cv/Kws) 
N? Serie MM.AA. , (Cv/Kws) 

Fecha abanderamiento 26-=0 3-96 Nación de procedencia y 

Patente de navegación Expedida el $ SS Ñ 

VACIONES N.I.B. ES 
Registro de MARIN OBSERVAC 

LISTA LIBRO N? HOJA N2 

38 23 1.1 ZN DN) 
2O (FONTENLA 

Notas Marginales N? Orden ANOTACIONES Namía MANS. 
SES   

31 buque de este asiento procede del folio 01-95 de la 98 
Lista de este Distrito Marítimo. 

Transcripción 1 INSCRIPCION-CONSTRUCCION.-— A la vista del expediente de 

construcción, al amparo del R.D.222/91 de 22 de febrero, 
solicitado por Factoría Naval de Marfn,S.A. en fecha 10.014 
95) para un buque arrastrero de la CEE de la empresa Arma- 
dora COGO,S.+A., con NIF A36030500 y domicilio indicado en 
la casilla correspondiente, así como características del 
buque, que fue AUTORIZADA por la D.G.M.M. según escrito del 
Inspector General de Buques de fecha 06 de junio de 1995 
(Ref.95-470-210) previo informe favorable de SEGEPESCA de 

fecha 10 de diciembre de 1993 (Ref.321/JP.ML.)con n* de ex» 
pediente 273, en el que se indica que la baja aportada es 
el buque "PUNTA AGUDA" de 187,64 TRB, con folio 8695 de la 
matrícula de Vigo, de 500 CV y a materializar en desguace, 
así como previa autorización de la Direccion Xeral de la 
Consellería de Pesca, Marisqueo e Acuicultura de fecha 19- 
04-94, e informe favorable de la SUBDIRECCION GENERAL DE 
FLOTA PESQUERA de fecha 17 de mayo de 1995 (Ref.32/1542), 
indicando que ha sido presentada la carpeta de bajas de 
acuerdo con el R.D. 222/91 de buque "Punta Aguda". Se forma 
este asiento por resolución del Ilmo.Sr.Comandante Militar 
de Marina de Vigo de fecha 18 de junio de 1995 (Ref. 3939) 
en la que se acompaña una serie de reparos técnicos especi- 
ficados por la Inspección General y Provincial, a subsanar 
por el Astillero Constructor. Asimismo el nombre de este 
buque queda aprobado según la solicitud presentada por Fac- 
toría Naval de Marfn,S.A.conforme a los deseos del Armador. 

Marín, 23 de junio de 1995. Sellado, firmado y rubricado 
por el Jefe en funciones del Registro de Buques. 

CAMBIO DE NOMBRE.-A petición del propietario del buque de 
este asiento fue autorizado por' el Registro Central de Bu- 
ques, en su escrito de 23 de junio de 1995 Ref.C0H223, el 
cambio de nombre por el de "PUNTA ESCADINA".—Marín, a tre- 
ce de julio de 1995.Sellado, firmado y rubricado por el Je- 
fe en funciones del Registro de Buques. 

COLOCACION DE QUILLA.-Por escrito de actoría Naval de Ma- 
rín, S.A., se notifica a esta Caritanía que en fecha 07 de 

julio de 1995 ha sido colocada la quilla de la embarcación 

de este asiento.- Marín, a uno de agosto de mil novecientos 
noventa y cinco.Firmado por el Jefe en funciones del Regist 

tro de buques.         
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LIBRO N? HOJA N? 

23 2.1 

] tas Marginales N* Orden ANOTACIONES 

cripción 1 TE¡MINACION DE CONSTRUCCION.—Según certificado de D.Rafael 

y. 7 CARLOS BUENO PALMERO, JEFE DEL”REGISTRO DE LA CAPITANTA 

  

Prieto Barcia, con D.N.1.35.132.109, en representación de 
Factoría Naval de "arfn,S+.4. de fecha 28-02-96, finaliza- 
ron los trabajos de construcción y armamento del buque 'Pun 
ta Escadiña", Construcción N2*77, y se realizaron las prue- 
bas Oficiales.-Marín, 12 de marzo de mil novecientos novent 
y seis.-Sellado, firmado y rubricado por el Jefe del Regis- 
tro de Buques en funciones. 

ENTREGA DE LA NAVE.—En Marín, el 29-02-96, el Director de 
Factoría Naval de Marfn, SekAe, hizo entrega del buque de 
este asiento a "Cogo,S+.A.', representada por D.Jose Ganza- 
lez Ojea y Do. Jose Gomez Juncal, levantandose Acta de la 
misma.-Marín a 12-03-96.-Sellado, firmado y rubricado por 
el Jefe en finciones del Registro de Buques. 

ROL PROVISIONAL.-A instancia del propietario de la embarcad 
ción de este asiento y una vez cumplimentada la documenta- 
ción exigida en el Art.44 del R.D. 1027/89, se expide y en- 
trega al interesado el Rol Provisional con fecha 18-03-96 .- 
Marín, a 18-03-96.-Sellado, firmado y rubr cado por rl Je- 

fe en funciones del Registro de Buques. 

CAMBIO DE LISTA.—Autorizada por el Capitán Marítimo Provin- 

siento pasa a la 32 Lista del Distrito Maritimo de Marín 
con inscripción provisional al folio01-96.-Marín, 26-03-96. 
Firmado y rubricado el “efe en funciones del Registro de 
Buques. 

MARITIMA DE MARIN, CERTIFICA: que los datos incorporados 
en esta hoja de asiento son copia fiel y exacta del conte- 
nido del asiento que al folio 01-95 de la 9% Lista de este 

Distrito tenía formado el buque "Punta Escadiña". 

Autorizada por el Capitán Naritimo Provincial en resolución 
del 26-03-96 se procede a la inscripción del buque de este 

asiento en cumplimiento del R.D. 1027/89. 
Marín, a veintiseis de marzo de mil novecientos noventa y 

Sselso 

CAPITANIA MARITIMA 
COTEJLi - INFORME CON EL ORIGINAL, 

Marín, 
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N.? 22O , Xoves, 16 de novembro de 1995 

ANEXO TM 

' U NTE CONSELLERÍA DE PESCA, MARISQUEO E ACUICULTURA 

Ó DE GALICIA o    
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PRIM EDEMENTO CUDIOO DO PRIX EDEMEMTO DOCUMENTO 

TRASLADO DO PERMISO DE EXPLOTACION . PESOIC SOLICI TUDE 

DATOS DO SOLICITANTE 

NOA: 
CF NIF 

VNDERIZA LOCALIDANE 

PROVINCIA COMO PUSTAL, TELÉFONO FAX 

NOME EMBARCACIÓN N” TRIPULANTES USTA 

Foo E MATRICULA N PERMISO EXPUUITACIDN 

ASOCIADO A PORTO BASE 
“Y 

E, na súa representación: " 

APFLIDUA MIME, DONT 

j 

q. SOLICITA: 
do | 

- Concesión do traslado do permiso de explotación da embarcación en favor da nova 

embarcación 

DOCUMENTACIÓN QUE SE XUNTA - 

O DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DA PERDA. DESPEZAMENTO OU SUBSTITUCIÓN, OU, SE É CASO, DO CONTRATO DE NOVA 

1 CONSTRUCCIÓN. 

j Dl FOTOCOPIA DO PERMISO PARA O QUE SE SOLICITA TRASLADO. 

FOTOCOPIA DNI. 1 0] a 

7 [] XUSTIFICANTE DE TER REALIZADA A LIQUIDACIÓN DA TAXA CORRESPONDENTE. 

| 
] LEXILACIÓN APLICABLE | NUMERO DE 

|! Lei 6/1993, do 11 de maio. (Para cubrir por la Administración) EXPEDIENTE | 

D. 425/93, do 17 de decembro. RECIBIDO 

; Orde do 31 de maio de 1995 pola que se regula a expedición e revalidación | - 

; di iso d lotación para exerce-la actividade pesqueira e PATA DE A + o permiso de explotación par - pesqu 

marisqueira, A ¡ / 

y SINATURA DO SOLICITANTE UU PERSOA (QE . 

| AS a DATA DE EFECTOS 

DATA DE IDA 

- / 

Je de 129 L MS           
    

  Delegado Temtoral da Consellería de Pesca, Xiarisqueo ? Icuicultura.  





  

   
Puerto Pesquero 

Deo Puesto N* 30 - Lonja 

, ASOCIACION DE ARMADORES Apartado, 3 

  

! Telf. 88 21 69 - 88 21 41 “DE BUQUES DE PESCA Telf. 88 216 

MARIN 36900 - MARIN 
(Pontevedra) 

  

JUAN CARLOS MARTIN FRAGUEIRO, con DNI 36.029.750, en calidad de 
DIRECTOR GERENTE de la Asociación de Armadores de Marín, 

CERTIFICA: 

Que por parte de esta Asociación , no existe inconveniente en que el 
buque PUNTA ESCADINA, matrícula y folio 3*V1-2-01/96, propiedad de la 
empresa COGO,S.A., afiliada a esta entidad, establezca su base en el puerto 
de Marín, por ser beneficioso para la actividad y desarrollo del puerto 
marinense. 

Y para que así conste y a los efectos de su anexión al expediente de fijación 
de base, firmo la presente certificación en Marín, a treinta y uno de Enero de 
mil novecientos noventa y seis. 

  A reis E — Pm. có A a AAA E IA   
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JOSE GONZALEZ OJEA, mayor de edad, en nombre y representación de la 

entidad mercantil COGO,S.A., ante esa Dirección Provincial comparece y, 

EXPONE: 

Que la empresa que representa es titular del bugue PUNTA ESCADIÑA, 
Folio 01-96 de la matrícula de Marín, de 177 2 TRB, construido en Factoría Naval 

de Marín , y que ejercerá su actividad en aguas comunitarias , en el caladero 
denominado tradicionalmente de Gran Sole. 

Que la citada embarcación sustituirá a la denominada PUNTA AGUDA, 
tambien de titularidad de esta empresa, la cual fué aportada como baja para ta 

nueva construcción. 

Que el domicilio social de la empresa se encuentra radicado en Marín, 
Puerto Pesquero, Muelle del Este, Departamento n* 3, siendo el puerto de Marín 
el habitual para las operaciones de descarga y pertrechamiento, siendo su 
tripulación originaria de este municipio. 

Por todo ello, 

SOLICITA: 

El establecimiento de base del buque pesquero PUNTA ESCADINA en 
Marín. 

Marín, 1 de Febrero de 1996 

  

Fdo: José González Ojea 
en nombre y representación de COGO SA.
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| FECHA 

Pontevedra a    

  

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación OS 

DIRECCION PROVINCIAL | Lal 
DE : ASUNTO ho 

PONTEVEDRA .- ESTAB.PUERTO BASE "PUNTA ESCANDINÑA" 

DESTINATARIO - 

SECUNDINO ESPERON, 1 - 3.? 

TELEFONOS 85 93 12 - 84 44 11 

  

FAX 84 18 51 COGO S.A. 
CC PUERTO PESQUERO-MUELLE ESTE DPTO, N23 

DIRECCION PROVINCIAL DEL MARÍN 

M.A.P.A. DE PONTEVEDRA PONTEVEDRA N2 3 M; 

REG.AUX. SECCTON PESCA 

  

FECHA : 09/08/1996 

NUMERO : 4258 P
S
O
H
 

EC 
A
O
 

      
  

Adjunto le remito fotocopia de Resolución en relación a la petición 
presentada por Ud. sobre establecimient 
embarcación de su propiedad denominada 
Marin. 

  

    
de la 

"PUNTA ESCANDIÑA VI-2/1-96, en 

AL. 

Delmas Pérez de Salcedo. 

   





    
AR : 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION C/ JOSE ORTEGA Y GASSE! 
org - a . 7 > : Ú SLORETARIA GURENAL DE PESAS rr 28006 MADRID o : 

DIVUE CA MO NO GERAL DO RECIO O 

  

  ESTABLECIMIENTO DE PUERTO BASE 
    

O a VAS AS | 

ERE DA “En virtud del expediente incoado al efecto, a 

instancia del Armador del buque, esta Dirección General autoriza, 

  

eos" con esta misma fecha, el siguiente estabiecimiento de base: 

) AITMAÚOL E ..ooooooooo oo... .- COGO, S.A. 

BUQUB Io PUNTA ESCANDIÑA 

Matrícula y Íoli0:.....-.-- Vi-2-1/96 

TIRA ro 172,28 

Potencial... oooooooo o... -- 488 

Puerto Basb..oooo ooo ooo. ss MARIN 

Modalidad autorizada: ..-..- ARRASTRE DE FONDO 

Caladexza: rescá marítima del caladero 300 C.E.E. EN 

- OBSERVACIONES: NINGUNA. RE RADA" 

Construcción informada favorabienente por la Dirección General de Estructuras Pesqueras con fecha: 

11-5-1995 z | 

ALTA CENSO FLOTA PESQUERA OPERATIVA: 13-3-1996 ARO 

Bajas aportadas, que en lo sucesivo no podran ser despachadas para la pesca: | 

PUNTA AGUDA, VI-5-8695       
Esta resolución deberá ser notificada al interesado. 

Madrid,.a 30 de julio de 1996 

  

  

  
  

                    

(PA) n— 

SECRETARIA GENERAL | | | < MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DE PESCA MARITIMA | | O | PESCA Y ALIMENTACION 
| - < | Ulracción de PONTEVEDRA 

os ' nn 

02 AGO. 1996 h in . 5 PEC *: Br AGO. 1990 

y : úa | NUMERO; 2 
REGISTRO/GENERAU | 3376 

SALIDAN E ILL TD FDO.- ANTONIO GARCIA ELORRIAGA 

/ (SUBTOR. ORAL. ORDENACIÓN CALADEXOS NACIONALES) 

ION PROVINCIAL DEL MAPA PONTEVEDRA 

ANIA MARITIMA DE MARIN(INFORMACIÓN) 
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CLAUSULA_ XVI _-— INTERPRETACION ” 

Si existiese alguna contradicción entre La previsiones de este 

Gontrato y La Especificación, Las previsiones de este Contrato 

prevalecerán, y si hubiese alguna contradicción entre dicha Es- 

pecificación y Los Planos prevalecerá la Especificación. 

De igual forma, de existir alguna contradicción entre el texto 

inglés - en su caso — y el texto español, prevalecerá éste 

último. 

Y en prueba de conformicdad con todo Lo que antecede, ambas partes 

firman el presente Contrato por duplicado y a un solo efecto, en 

Marin a quince de Diciembre de mil movecientos noventa y tres. 

  

   
    

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DEL EN NOMBRE Y REPRESEN 

ARMABOR 

ION DEL 

CONSTRUCTOR 

  

COGO, S.A. FACTORIA NAVAL DE MARIN, S.A.





Io
 

CLAUSULA XIV — NOTIFICACIONMES. 

Hasta el momento en que cualquier dirección diferente sea comuni- 

cada por una de las partes a la otra, todas y cada una de las no- 

tificaciones y comunicaciones quer deban ser dadas de acuerdo con 

este Contrato serán dirigidas en La forma siguiente: 

AL_ARMADOR 

CO GO, S.A. 

C/Monte Mogos, 154 

RELUSO-2UEU (Pontevedra? 

Telefono: 321531 

AL CONSTRUCTOR 

FACTORIA NAVAL DE MARIN, S.A. 

Avda de Orense, Jl-E 

MARIN (Pontevedra) 

Telefonos: 380881, 880981, 880:56 y 880. 

Telex: 88076 

Fax: 38914:1 

       





e 
shoes 

CLAUSULA XV _— EANDERA. 

EL BUQUE, a su entrega, será matriculado a nombre del ARMADOR, ba- 

jo bandera española. Hasta el momento en que todas Las obligacio- 

dimanantes ce nes del ARMADOR, este Contrato, queden cumplidas a 

no podrá alterarse La 

su puerto de matrícula, 

escrito del CONSTRUCTOR, 

satisfacción del CONSTRUCTOR, bandera del 

BUQUE, ni sin previo consentimiento por 
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CLAUSULA_XIII — TRANSFERENCIA. 

EL ARMADOR mo podrá transferir Los Derechos que le concede este 

Contrato, a no ser que el CONSTRUCTOR Le autorice expresamente y 

por escrito para ello. 

Si esta Autorización fuese concedida, el ARMADOR podrá subrogar 

a un tercero en Los Derechos y Obligaciones que este Contrato Le 

concede, y en tal caso, todos los gestos que origine dicha sub- 

rogación, serán de cuenta del ARMADOR. Todos Los costos de cual- 

quier clase, incluyendo costos legales, financieros, fiscales, 

etc... que afecten al CONSTRUCTOR en relación con tal transferen- 

cia, serán de cuenta y pegados por el nuevo ARMADOR dd en su de- 

fecto por el primitivo ARMADOR.
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CLAUSULA_ XII - FECHA DE ENTRADA EN VIGOR 

Este Contrato entrará en vigor en la fecha de cumplimiento y 

realización de todas y cada una de las condiciones siguientes: 

12)- Firma del Contrato, Especificaciones y Planos mencionados 

en La Cláusula I por el ARMADOR y CONSTRUCTOR. 

Za. Que el CONSTRUCTOR disponga de las preceptivas autorizacio- 

nes de Construcción de Los Orgamismos Oficiales correspon- 

dientes. 

3a)- Pago por el ARMADOR de La primera efemérides, de acuerdo con 

Lo establecido en el Apartado 2 de la Cláusula Il. 

Si en el plazo de noventa dias (90) dias contados a partir de La 

fecha de La firma de este Contrato no se hubieran cumplido Las 

condiciones anteriores establecidas, el Contrato se tendrá por no 

celebrado y no existirá responsabilidad alguna entre las partes 

por razón del mismo, a no ser que las partes, bien de manera ex- 

presa (por escrito), bien de manera tácita (por haberse iniciado 

La Construcción), hubiesen acordado La prórroga del Plazo de En- 

trada en Vigor. 

El hecho de haber iniciado el CONSTRUCTOR La Construcción y el AR 

MADOR efectuado Los pagos correspondientes, no presuponen La En- 

trada en Vigor del Contrato, que será realmente efectiva en La fe 

cha de cumplimiento de todas las condiciones arriba indicadas. 
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CLAUSULA_IX -— LEY Y ARBITRAJE. 

1. LEY APLICABLE: 

Este Contrato será interpretado y vegido por la Legisla- 

ción Española. 

Z. PROCEDIMIENTO: 

2.1 Si se presentase cualquier diferencia de opinión entre 

las partes, con relación a asuntos técnicos, será 

sometido a La INSPECCION DE BUQUES, cuya decisión será 

final y vinculante para ambas partes contratantes. 

Si rehusa servir de árbitro en La forma anteriormente 

mencionada, el asunto será sometido a Arbitraje en La 

forma que se establece en el siguiente punto. 

FE Cualquier discrepancia que no sea sobre los asuntos 

técnicos incluidos en el Arbitraje del Parráfo ante- 

rior o Los que correspondan a la decisión de La INS- 

PECCION DE BUQUES, y que surjan sobre o en relación a 

este Contrato, o cualquier diferencia de opinión en- 

tre las partes contratantes, con relación a sus Dere- 

chos y Obligaciones bajo este Contrato, será resuelta 

por Arbitraje de Equidad. 

Tal Arbitraje se llevará a cabo con, sujección a La 

Ley 36/1.988 de 05 de Diciembre.





¿3 Sin perjuicio de Lo anteriormente establecido, para 

cualquier litigio que surja de la interpretación o 

ejecución del presente Contrato las partes con renun- 

cia de cualquier otro Fuero, se someten expresamente 

a Los Juzgados y Tribunales de MARIN y PONTEVEDRA. 

3. VARIACIÓN DE LA ENTREGA DEL BUQUE : 

En aquellos casos en que se plantee un Arbitraje con ante- 

rioridad a La Entrega del BUQUE, el Laudo Arbitral deberá 

incluir una consideración especial sobre si la Fecha de 

Entrega del BUQUE debe ser pospuesta, como consecuencia de 

dicho Arbitraje, ya que, en tal caso, el retraso se consi- 

derará autorizado. 

4. TRABAJO DURANTE EL ARBITRAJE: 

EL trabajo no sera paralizado durante el Arbitraje, excep- 

to aquél que, en su caso, quede directamente afectado por 

dicho Arbitraje. 
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CLAUSULA _X_— IMPUESTOS Y DERECHOS. 

1.- IMPUESTOS: 

Cualquier Impuesto o Tasa que pudiera gravar la Hipoteca, Ven 

ta y Entrega del BUQUE será de cuenta del ARMADOR. 

Igualmente, serán de cuenta del ARMADOR todos Los Gastos, Ho- 

norarios y Derechos que se deriven del otorgamiento de la Es- 

critura de Entrega y subsiguiente Inscripción, Matriculación 

y Registro del BUQUE, 

Eur DERECHOS: 

EL CONSTRUCTOR mantendrá al ARMADOR Libre de responsabilidad 

por cualquier pago de Derechos, Impuestos sobre materiales y 

suministros, incluyendo el Motor Principal si fuese importa- 

do, que el CONSTRUCTOR pueda adquirir a su costa y a su pro- 

pia discreción, en el extranjero, para La Construcción del 

BUQUE, 

Sin embargo, Los Derechos de Importación de cualquier mate- 

rial o aparato que el ARMADOR solicite que sea instalado o 

colocado en el BUQUE con aprobación del CONSTRUCTOR, y sea 

importado, y cualesquiera otros materiales, efectos, provi- 

visiones o cualquier otra mercancia que el ARMADOR o sus 

empleados puedan importar, será pagado por AL ARHALOR. 

 





CLAUSULA XI-PATENTES, MARCAS REGISTRADAS, DERECHOS REGISTRADOS 

Y_PLANOS Y ESPECIFICACIONES DEL BUQUE 

1.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS REGISTRADOS. 

La Maquinaria y Equipo del BUQUE, podrá Llevar el número de 

Patente, Marca Registrada o Nombre Registrado del fabrican- 

te, y el CONSTRUCTOR deberá mantener Libre de responsabili- 

dad al ARMADOR respecto a reclamaciones, daños y gastos que 

surjan de Las responsabilidades por Patentes, Reclamaciones 

por infracción de Patentes o infracciones de cualquier marca 

registrada, Derechos registrados y otros de materia similar 

de cualquier clase o naturaleza. 

De Los términos de este Contrato no se derivará transferen- 

cia de cualquier Patente, Marca Registrada, Derecho o Dere- 

chos Registrados de Los equipos cubiertos por este Contrato, 

y tales Derechos se reservan expresamente a sus verdaderos y 

Légitimos propietarios. 

La garantía del CONSTRUCTOR aqui establecida, mo se extiende 

a los equipos o partes suministrados directamente por el 

ARMADOR al CONSTRUCTOR, 

a PLANOS Y ESPECIFICACIONES DEL EUQUE: 

EL ARMADOR no podrá hacer uso de los Planos, Especificacio- 

nes y demás documentos de este Contrato para un tercero u 

otras Construcciones sin la autorización del GONSTRUCTOR. 
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APLICACION DE LAS CANTIDADES RECOBRADAS: 

En el caso de que el BUQUE, antes de su aceptación por el AR- 

HADOR, sea dañado por cualquier causa, y en el caso, además, 

de que dicho daño no constituya una pérdida total constructi- 

tiva del BUQUE, o una pérdida real total, el COMSTRUCTOR de- 

berá aplicar todos los importes recobrados bajo la Póliza de 

Seguros a que se refiere esta Cláusula, a la satisfactoria 

reparación de dicho daño, de acuerdo con el Contrato y Espe- 

cificación, y de forma satisfactoria Los requerimientos de 

La Clasificación. EL ARMADOR, como consecuencia de dicho daño 

ó reparación, no podrá objetar el citado BUQUE o efectuar re- 

clamación alguna o alegar daños consecuentes o depreciación. 

Sin embargo, en el caso de que se determine que el buque ha 

sufrido una pérdida constructiva total, o una pérdida real 

total, el CONSTRUCTOR, a su elección, deberá: 

ad) Proceder de acuerdo con los términos de este Contrato, en 

cuyo caso la cantidad recuperada bajo la citada póliza, 

deberá ser aplicada a la construcción de un nuevo Buque 

de Las caracteristicas definidas en este Contrato, siempre 

que las partes contratantes hayan acordado por escrito una 

extensión del plazo de entrega y nuevo precio. 

b) Reembolsar Los pagos ya recibidos por el CONSTRUCTOR bajo 

Los términos de este Contrato, más el valor de Los sumi- 

nistros del ARMADOR. Una vez que dichos pagos sean reci- 

bidos por el ARMADOR, este Contrato se considerará que 

ha sido rescindido, y todos Los derechos, deudas, respon- 

sabilidades y obligaciones de cada una de las partes hacia 

La otra, se considerarán terminados. 

EL CONSTRUCTOR deberá notificar al ARMADOR por escrito su 

    

    

   

opción en un plazo de 13 días, en caso contra” 

rará que opta por La segunda de ellas (b2. 

TERMINACION DE LA OBLIGACION DE ASEGURAR | 

EL CONSTRUCTOR mo tendrá ninguna obligación de asegurar el 

BUQUE, una vez que éste haya sido aceptado por el ARMADOR, 

según Lo previsto en el Apartado 1 Cláusula III de este 

Contrato.
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EL CONSTRUCTOR en tales casos, deberá notificar al ARMADOR, 

por telegrama-=telex confirmado por carta, después de que tal 

“comprobación haya sido llevada a cabo,su aceptación o rechazo 

de los defectos sujetos a la garantía en la forma anterior- 

mente estableblecida. Cualquier diferencia de opinión entre 

las partes,sobre el antes mencionado rechazo de Los defectos 

por el CONSTRUCTOR, deberá ser sometido a Arbitraje en La 

forma que se establece en la Cláusula IX de este Contrato. 

A La recepción por el ARMADOR de La aceptación del CONSTRUC- 

TOR, por telegrama o telex confirmado por carta, de Los de- 

fectos como sujetos a ser reparados bajo esta Cláusula, 0 

como consecuencia de un laudo arbitral a favor del ARMADOR, 

el CONSTRUCTOR pagará al ARMADOR por tales reparaciones 0 

sustituciones, una suma equivalente, como máximo, al coste de 

Las mismas reparaciones o sustituciones hechas en su propio 

Astillero. 

ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD 

La garantía establecida en esta Cláusula excluye y sustituye 

a cualquier otra responsabilidad u obligación para el  CONS- 

TRUCTOR, frente al ARMADOR, derivada de la Ley o de éste 

Contrato, por razón de la construcción del Buque. 

La presente Cláusula implica La renuncia de cualquier garan- 

tía implícita en cuanto la misma exceda de Los Limites que 

esta Cláusula establece, tanto si tales garantías implici- 

tas se derivan de la Ley, la costumbre, los usos mercantiles     
o La "merchantibility" o usos comerciales.





O. - TECNICO DE GARANTIA: 

EL CONSTRUCTOR podrá designar, a su cargo,un Técnico de Ga- 

rantiía, satisfactorio para el ARMADOR, a fin de que sirva en 

el BUQUE como su representante, durante el periodo de garan- 

tia o parte del mismo. El ARMADOR y sue empleados darán a 

tal Técnico de Garantía, completa cooperación para Llevar a 

cabo sus tareas como representante del CONSTRUCTOR a bordo 

del Euque. 

EL ARMADOR deberá dar al Técnico de Garantía el mismo trata- 

miento que al Jefe de Máquinas del Buque. El ARMADOR pagará 

al CONSTRUCTOR, a cuenta de los salarios y emolumentos del 

Técnico de Garantia, un importe de Ptas. y por 

mes o parte proporcional de mes, pero únicamente durante el 

período en que el Técnico de Garantia se encuentre a bordo. 

Todos Los gastos de viaje de vuelta al domicilio del Técnico 

de Garantía, serán a cuenta del ARMADOR, quien prestará La 

asistencia necesaria para tal viaje. 

EL ARMADOR deberá reembolsar al CONSTRUCTOR Los gastos del 

Técnico de Garantía, por sus comunicaciones con el CONSTRUC-- 

TOR, siempre que hayan sido hechas en C mplimiento de sus    

     

obligaciones.
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en el Buque o cualquier parte de su equipo, ocastonados par 

fuego o accidentes de mar u otra razón, con posterioridad a 

La aceptación del BUQUE por el ARMADOR, o por desgobierno, 

accidente, negligencia o dolo por parte del ARMADOR, sus Em- 

pleados o Agentes, o cualquier otra persona, incluyendo Los 

Oficiales del BUQUE, tripulación y pasajeros, que no sean Em- a 

pleados y Agentes o Subcontratistas del CONSTRUCTOR, 

Del misma modo, el CONSTRUCTOR no será responsable por defec- 

tos del BUQUE o cualquier parte de su equipo, que sean debi- 

dos a reparaciones que hayan sido hechas por persona distinta 

al CONSTRUCTOR, bajo La dirección del ARMADOR, sin el conoci- 

miento y aprobación del CONSTRUCTOR o de su Técnico de Garan- 

tía, en la forma posteriormente establecida. 

REPARACION DE DEFECTOS: 

La responsabilidad del CONSTRUCTOR es La de remediar a sus 

propias expensas cualquier defecto contra el cual el BUQUE 

o algunas de las partes del equipo del mismo estén garanti- 

zadas bajo esta Cláusula, llevando a cabo todas las repara- 

ciones y sustituciones en sus Astilleros, a no ser que el 

Buque na pueda ser convenientemente llevado a tales Astille- 

ros para dichas reparaciones. 

Sin embargo, si el Buque no está en aguas españolas y/o no es 

conveniente Llevar el mismo a Los Astilleros del CONSTRUCTOR 

y no es conveniente para el CONSTRUCTOR enviar tales repues- 

tos, piezas y materiales para llevar a cabo la reparación, o 

si se trata de impedir retraso o menoscabo en la explotación 

o funcionamiento del Buque, el ARMADOR está autorizado a Lle- 

var a cabo las necesarias reparaciones o sustituciones en 

cualquier otro sitio, a su discreción, siempre que el ARMADOR 

notifique antes al CONSTRUCTOR, por carta certificada o por 

telegrama-telex confirmado por carta certificada, la fecha y 

y lugar en que tales reparaciones serán hechas; y si el Buque 

no se retrasa con ello, o su explotación o funcponamiento¿no    

     

   

sufre menoscabo, el CONSTRUCTOR tendrá derecL y 

por sus propios representantes la naturale: de 

Los defectos que den lugar a la reclamación





una reclamación bajo Low términos de esta garantia. 

La notificación escrita del ARMADOR incluirá, La descripción 

detallada de La naturaleza del defecto y la extensión del da- 

So ocasionado por el mismo, pero excluyendo Los daños conse- 

cuentes como más adelante se establece. 

EL CONSTRUCTOR será responsable bajo esta garantia por Los de 

fectos descubiertos antes de la expiracion del período de ga- 

rantiía, siempre que dichos defectos Le hayan sido notificados 

dentro del plazo y con los requisitos señalados en el párrafo 

anterior. 

Si hubiese abordo un Técnico de Garantía del CONSTRUCTOR, Los 

defectos descubiertos deberán serle comunicados por escrito, 

antes de La expiración del periodo de garantía del BUQUE, en 

cuyo caso La comunicación producirá Los mismos efectos que si 

hubiese sido dirigida al CONSTRUCTOR. 

EXTENSION DE LA RESPONSAEILIDAD DEL CONSTRUCTOR: 

EL CONSTRUCTOR mo tendrá ninguna obligación con respecto a 

Los defectos descubiertos después de la expiración del perio- 

do de garantía o no notificados en la forma establecida. 

EL CONSTRUCTOR será responsable ante el ARMADOR, por Los ca-- 

fos directamente causados al Buque por alguno de Los defectos 

especificados en el Apartado 1 de esta Cláusula; pero el CONS 

TRUCTOR NO SERA RESPONSABLE por Los daños y/o gastos que pue- 

dan haberse producido a consecuencia de tales defectos anmte- 

riormente mencionados, o por cualquier pérdida de tiempo en 

La operación o reparación del buque, O ambos, causados por 

tales defectos. 

EL CONSTRUCTOR no será responsable, ni estará obligado a repa 

rar, Los daños al Buque o a cualquier parte del mismo que con 

posterioridad a La Entrega del Buque, hayan sido ocasionados 

    
   

por defectos de naturaleza distinta a la antey1 

ficadazni tendrá tampoco ninguna responsa





CLAUSULA VII — GARANTIA DE CALIDAD 

1.—- GARANTIA DE CALIDAD Y MANO DE OBRA: 

-—- 

EL CONSTRUCTOR, por el periodo de doce (12) meses naturales 

a partir de la fecha de entrega, garantiza el BUQUE, con sus 

accesorios y pertenencias, tanto manufacturados, suministra- 

trados o proporcionados por el CONSTRUCTOR como por sus Sub- 

contratistas, ¡incluyendo el equipo propulsor, accesorios y 

equipos, contra todos los defectos que sean debidos a defecto 

de materiales o mano de obra deficiente. 

EL CONSTRUCTOR mo será responsable de los defectos de Las 

partidas suministradas por el ARMADOR, 

EL CONSTRUCTOR no será responsable por defectos descubiertos 

después de La expiración del periodo de garantia. No obstan- 

te Lo anterior, si el ARMADOR solicita un cambio en La Espe- 

cificación o en cualquiera de los planos o diseños sometidos 

a él por el CONSTRUCTOR, y el CONSTRUCTOR Lo objeta por no 

ser técnicamente adecuado, sometiendo al ARMADOR datos téc- 

nicos demostrándolo, y el ARMADOR, no obstante, insiste en 

tal cambio, el CONSTRUCTOR no tendrá responsabilidad bajo 

esta garantía con respecto a Las características de diseño 

así objetadas, en cuanto Los defectos reclamados por el 

ARMADOR sean el resultado de tales impropiedades técnicas de 

diseño. 

Las averías que se produzcan durante el período de garantia 

antes citado, y cuyo importe sea inferior a 100.000.- Ptas., 

serán por cuenta y cargo del ARMADOR. 

En caso de que el Buque sea vendido o arrendado durante el 

período de garantía esta Cláusula no tendrá aplicación salvo 

aceptación por el CONSTRUCTOR. 

F.— NOTIFICACION DE DEFECTOS: 

EL ARMADOR o sus representantes debidamente autorizados, noti 

ficarán al CONSTRUCTOR, por escrito, mediante carta certifi- 

cada o por telegrama-telex confirmado por Ca ta certificada, 

en un plazo no superior a 15 días apartir Vaz Hi. que 

se produzca, cualquier defecto por cabo 
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SUSTITUCION DEL INSPECTOR: 

¿EL CONSTRUCTOR podrá pedir al ARMADOR La sustitución del INS- 

PECTOR cuando considere que los actos del mismo representen 

mala fé, negligencia ó abuso de sus facultades. La petición 

se hará por escrito señalando las razones de la sustitución. 

EL ARMADOR, dentro de un plazo razonable contestará por es- 

crito aceptando o rechazando tal petición. 

SALARIOS Y GASTOS: 

Todos Los salarios y gastos del INSPECTOR serán por cuenta 

del ARMADOR. 

RESPONSABILIDAD DEL CONSTRUCTOR 

Los Inspectores designados por el ARMADOR, de acuerdo con 

este Contrato, se considerarán en todo momento como emplea- 

dos del ARMADOR, quedando el CONSTRUCTOR exento de cualquier 

responsabilidad ante el ARMADOR, Inspectores y/o cualquier 

Sociedad y/o persona, por causa de accidentes personales, 

incluso muerte, que pudieran ocurrir a Los Inspectores o a 

cualquier otro empleado del ARMADOR durante su estancia, por 

cualquier motivo que fuese, en dependencias, talleres, buques 

o cualquier otro Lugar que sea propiedad, o este bajo control 

del CONSTRUCTOR o de Los Subcontratistas de éste. Tampoco 

responderá el COMSTRUCTOR de cualquier accidente, pérdida o 

robo que pudiera ocurrir en iguales circunstancias a objetos 

propiedad del ARMADOR o de sus empleados. 

En cualquier caso, si se plantease una reclamación, contra el 

CONSTRUCTOR por Los Inspectores, sus herederos, representan- 

| 
tes personales o sucesores, el ARMADOR deberá exonerar al 

       
    CONSTRUCTOR de/y contra cualquier pérdida, gasto con 

respecto a tales reclamaciones. 

A)





CLAUSULA VI —- SUPERVISIÓN E INSPECCION. 

4.— DESIGNACION DEL INSPECTOR DEL ARMADOR: 

EL ARMADOR podrá designar y mantener a su propia costa, un 

INSPECTOR (de aqui en adelante Llamado el INSPECTOR, en el 

ASTILLERO, para supervisar la construcción del PUQGUE. 

EL ARMADOR comunicará por escrito al CONSTRUCTOR el nombra- 

miento del INSPECTOR, indicando su nombre y el grado de auto 

ridad delegada. 

- OBLIGACIONES DEL CONSTRUCTOR: 

EL CONSTRUCTOR, facilitará al INSPECTOR el espacio en sus 

oficinas y demás facilidades razonables en Su ASTILLERO. 

Igualmente en todo momento, durante horas Laborables nor“ 

males del CONSTRUCTOR, y hasta La entrega del BUQUE, Le 

permitirá Libre acceso al mismo. 

3.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL INSPECTOR 

EL INSPECTOR tendrá derecho a inspeccionar al BUQUE, el tra 

bajo que se realice y sus materiales, para comprobar que se 

construye cumpliendo este Contrato y Las Especificaciones y 

Planos. El CONSTRUCTOR avisará por escrito al INSPECTOR, con 

anticipación suficiente, el lugar y fecha de todas las irns- 

pecciones y pruebas que se establecen en la Especificación y 

el INSPECTOR tendrá derecho a presenciarlas. 

Transcurridos DIEZ (10% DIAS desde la fecha en que se hubie- 

se presentado cualquier cuestión a La aprobación de Los Ims- 

pectores sin que éstos hayan manifestado su aprobación 0 

desaprobación, se entenderá que La aprobación ha sido pres- 

tada. 

Gi el INSPECTOR, no asiste a una inspección o prueba para La 

        

  

que ha sido avisado, se entenderá que renun 

de presenciarla y que acepta el resultado 

el Certificado del CONSTRUCTOR y éste 

programa de construcción.
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4. LIQUIDACION POR MODIFICACIONES, CAMBIOS, EXTRAS, INDEMNIZA— 

4.1 

4 
"an 

CIONES Y PREMIOS 

Las Liquidaciones que procedan y que deban hacerse entre el 

CONSTRUCTOR y el ARMADOR, (independientemente del precio del 

Contrato, fijado en la Cláusula II, se Llevarán a cabo de La 

forma que se detalla a continuación: 

Cualquier cargo y abono que resulte y deba realizarse entre 

EL. CONSTRUCTOR y el ARMADOR, por razón de modificaciones de 

precio en el supuesto previsto en la Cláusula IV CIndemniza- 

ciones y Premios), serán calculados a la Entrega del luque y 

el pago del crédito o adeudo correspondiente, se efectuará al 

contado simultaneamente con dicha Entrega. 

En caso de discrepancia entre Las partes CARMADOR y CONSTRUC= 

TOR) en relación con los importes debidos y a ser pagados en 

el momento de La entrega, La parte que resulte deudora depo- 

sitará el total importe que La parte acreedora considere que 

Le es debido, en una cuenta mutuamente abierta por el ARMADOR 

y el CONSTRUCTOR en un Banco de primera categoria que será 

operada por mutuo acuerdo de las partes, 0 como consecuencia 

de una decisión arbitral. 

Cualquier pago que resulte y deba realizarse por el ARMADOR 

al CONSTRUCTOR, por razón de modificaciones de precio, en el 

supuesto previsto en el Apartado 5 y 6, Cláusula lI iModifica- 

ciones, Cambios y Extras propuestos por el ARMADOR o CONSTRUC 

TOR), se efectuará al contado de La siguiente forma: 

- 50% En el momento del comienzo de la obra Extra o Hodifi- 

cación. 

- 50% A La finalización de La citada obra Ektra o Modifica- 

ción. 
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CLAUSULA V —- CANCELACION POR EL CONSTRUCTOR. 

b) 

EL CONSTRUCTOR tendrá derecho a cancelar este Contrato, si el 

ARMADOR mo cumple sus obligaciones contractuales. En el caso 

que ejercite su derecho, el CONSTRUCTOR podrá suspender o no 

Las obras y proceder, a su elección, de una de las maneras 

siguientes: 

Hacer suyo el BUQUE a todos Los efectos mediante devolución 

al ARMADOR de Las cantidades de él percibidas, menos el impor 

te de las cantidades adeudadas y no pagadas en el momento de 

producirse La cancelación, incluyendo el interés del MIBOR +1 

anual de dichas cantidades adeudadas y no pagadas, memos el 

¿0% del precio total del Contrato, menos los gastos que oca- 

sjione La cancelación, menos el principal e intereses de cual- 

quier gravamen que pudiera pesar sobre el BUQUE, 

Proceder a La venta del BUQUE en el estado en que se encuen 

tre, o terminar su construcción y venderlo, ya en pública su- 

basta, a la que el CONSTRUCTOR y EL ARMADOR podrán acudir, 0 

por Contrato privado en Los términos y condiciones que tenga 

a bien, sin que por razón de ello pueda tener responsabilidad 

alguna. El precio obtenido servirá para que el CONSTRUCTOR se 

reintegre de las cantidades que el ARMADOR Le adeude, más Los 

gastos producidos, incluyendo el interés del MIBOR + 1 anual 

de Los plazos vencidos y no pagados, más el “0% del precio 

total del Buque. Se cancelarán, por último, todas Las deudas, 

cargas y gravámenes en que el ARMADOR haya incurrido con ter- 

ceros a causa de la construcción del BUQUE, 

El resto se entregará al ARMADOR, quién con dicha suma se con 

siderará pagado del total importe de los plazos que hubiera 

abonado al CONSTRUCTOR, aún cuando dicha cifra no cubriera el 

importe de Las cantidades satisfechas por aquel, y en caso de 

          que rebasara este importe, el sobrante 0 pará en De 

neficio del CONSTRUCTOR,





POS 
. _— 

an As ENTREGA ANTICIPADA: 

EL CONSTRUCTOR percibirá como premio por La Entrega anticipa- 

da del BUQUE sobre La fecha de Entrega establecida en el Con- 

trato La cantidad dez CINCUENTA HIL PESETAS —(50.000.- Ptas) 

por cada día de adelanto sobre La fecha prevista. Sin embargo 

Los primeros SESENTA (60) dias de adelanto no devengarán pre- 

mio. 

DERECHOS DEL ARMADOR CONO CONSECUENCIA DEL RECHAZO DEL BUQUE 

En todos Los casos en que el ARMADOR rechace fundadamente el 

BUQUE (Apartado 1-C Cláusula IY y Apartado 3 Cláusula 111) 

estará autorizado para declarar cancelado este Contrato y re- 

cibir seguidamente del CONSTRUCTOR, La devolución de todos 

Los importes ya pagados, con Los intereses correspondientes. 
y , 

Los pagos que haga el CONSTRUCTOR al ARMADOR, cuando procedan 

de Lo establecido en esta Cláusula IV, así como La devolución 

de todos Los importes pagados por el ARMADOR más Los intere- 

ses correspondientes, tendrán el carácter de liquidación de 

daños y perjuicios, y el ARMADOR mo podrá exigir al CONS- 

TRUCTOR ninguna otra responsabilidad, sea cual fuera ésta. 

En ningún caso serán acumulables las pena con La devo-     
lución por rechazo. 
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CLAUSULA_IV.— INDEMMIZACIONES Y PREMIOS. 

1.- RETRASOS NO AUTORIZADOS EN _LA ENTREGA: 

Se considerará que la entrega del BUQUE ha sido retrasada 

E el BUQUE no se ha entregado en el plazo originalmente 

estipulado en este Contrato, después de tomar en conside 

ración la extensión total del Plazo de Entrega por razones 

de retrasos autorizados, de acuerdo con Lo establecido en 

el Apartado 5 Cláusula III. 

A) EL CONSTRUCTOR mo estará sujeto a responsabilidad du- 

rante Los primeros SESENTA (602% dias naturales de re-- 

traso en la Entrega del buque. 

pr Si la Entrega del LUQUE se retrasará más de SESENTA 

(SO) dias naturales sobre la fecha de Entrega prevista, 

el CONSTRUCTOR pagará al ARMADOR como Liquidación de 

daños las siguientes cantidades: CINCUENTA FIL PTAS. 

(50.000 PTS por cada dia de retraso a partir de Los 

SESENTA (40) dias exentos de penalidad. 

Sin embargo, el importe total a ser pagado por el 

COMSTRUCTOR por este concepto, conjuntamente, no será 

superior az CINCO MILLONES DE PESETAS (5.000.000 Ptas). 

cr Si el retraso en la Entrega del BUQUE continua por un 

periodo de más de CIENTO CINCUENTA (150) dias naturales 

a partir de Los exentos de penalidad, el ARMADOR podrá, 

a su opción, cancelar este Contrato con Los efectos se- 

falados en el Apartado 3 de la presegte Cláusula. 
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e 3.2 NOTIFICACIÓN 

Dentro de Los diez (10% dias siguientes al comienzo de cual- 

quier retraso, a cuenta del cual el CONSTRUCTOR reclame que 

está autorizado bajo este Contrato a una extensión del Plazo 

de Entrega del BUQUE, el CONSTRUCTOR deberá notificar al ARMA 

DOR, por carta certificada o telegrama/telex, La fecha en que 

tal retraso comienza y las razones del mismo. De igual modo 

dentro de Los diez (10% dias siguientes a La finalización de 

tales causas de retraso, el CONSTRUCTOR deberá notificar al 

ARMADOR, por carta certificada o telegram/telex, la fecha en 

que tal retraso termina y el periodo de tiempo por el cual La 

fecha de entrega se pospone en razón de tal retraso. 

La falta de respuesta por el ARMADOR, mediante carta certifi- 

cada 0 telegrama/telex, a la notificación del CONSTRUCTOR de 

cualquier extensión del Plazo de Entrega, dentro de Los cinco 

(53 dias siguientes a la fecha de notificación, se considera- 

rá come renuncia del ARMADOR a su derecho de, ok    
tensión.





E) 

Di 

E) 

MODIFICACIONES, CAMBIOS Y EXTRAS PROPUESTOS POR EL 

ARMADOR. 

Los retrasos producidos por esta causa se considerarán 

retrasos autorizados, salvo acuerdo expreso en contra- 

rio según Lo establecido en el Apartado 5 Cláusula 1 

de este Contrato. 

CAMBIO DE MATERIALES O EQUIPOS. 

Es el supuesto previsto en el Apartado ó Cláusula I y 

sus condiciones y efectos son los determinados en el 

mismo. 

MAL TIEMPO QUE RETRASE LA REALIZACION DEL VIAJE DE 

PRUEBAS. 

Para determinar su alcance se estará a Lo que se especi 

fica en el Apartado 2 de esta Cláusula III. 

NUEVA CONSTRUCCION DEL BUQUE EN_LOS TERMINOS DETALLA 

DOS EN EL APARTADO E CLAUSULA VIII DE ESTE CONTRATO. 

POR RESPONSABILIDAD DEL ARMADOR. 

La mora en el pago, de acuerdo con Lo establecido en el 

Apartado 3, Cláusula II, y en general todos Los retra- 

sos de Los que sea responsable el ARMADOR se considera- 

rán retrasos autorizados. 

POR RAZON DE ARBITRAJE, CUANDO DE CONFORMIDAD COM LOS 

TERMINOS DE ESTE CONTRATO, LA INTERVENCIÓN DE LOS AR- 

BITROS IMPLIQUE RETRASOS AUTORIZADOS EN LA ENTREGA DEL 

BUQUE, DE ACUERDO CON EL APARTADO 3 CLAUBULA IX DE ES- 

TE CONTRATO. 
  





5. RETRASOS AUTORIZADOS 

Se consideran retrasos autorizados aquellos que estén motivados 

por las causas que se enumeren el epigrafe siguiente y que no 

darán Lugar a indemnizaciones por parte del CONSTRUCTOR, 

5.1. CAUSAS QUE LOS PUEDEN ORIGINAR: 

A) FUERZA MAYOR: 

Si en cualquier momento, tanto antes como después de La 

fecha de entrega, la construcción del BUQUE o cualquiera 

de Las actuaciones previstas en este Contrato como requi- 

sito previo a la Entrega del BUQUE, fuesen retrasadas de- 

bido a guerra, bloqueo, revolución, insurrección, 0 mov i- 

Lización; o a comnmoeciones civiles, huelgas, motines, pla- 

gas u otras epidemias, cuerentenas, terremotos, maremotos, 

tifones, huracanes, tormentas u otros de naturaleza simi- 

Lar o por destrucción de Los Astilleros o talleres del 

CONSTRUCTOR a de sus SUMIMNISTRADORES, o del BUQUE o cual- 

quier parte del mismo, por fuego, inundación u otras Causas 

cualesquiera, fuera del control del CONSTRUCTOR o de sus 

SUMIMISTRADORES según pueda ser el caso; Entrega retrasa- 

da de materiales y/o equipos por Los SUMNINISTRADORES, 

siempre y cuando el CONSTRUCTOR pruebe que ha hecho toco 

Lo necesario para conseguir La entrega a tiempo; guerra 

entre España y los paises extranjeros 0 preparación para 

La guerra, o por cualquier otra causa de acuerdo con Los 

términos de este Contrato que autorice o permita exten- 

sión del plazo de Entrega, el mismo sera extendido por el 

periodo total de tiempo acumulado de dichos retrasos, te- 

niende en cuenta las repercusiones que por festividades y 

 



 



TITULO Y RIESGO 

EL título y riesgo, deberán pasar al 

aceptación del 

tal entrega y aceptación 

Buque, entenciéncdose 

Se hayan 

su equipo son propiedad y están a riesgo 

Log términos establecidos en Los 

y concordantes del Código Civil Español. 

ARMADOR a 

expresamente, 

efectuado, 

Artículos 

La entrega y 

hasta que 

que el Euque y 

del CONSTRUCTOR en 

1.387, 1,.50,1.400 

 





3.8 

Si el fallo del Arbitraje es en favor del COMSTRUCTOR, el 

CONSTRUCTOR entregará y el ARMADOR deberá aceptar el Buque, 

odentro de Los TRES (32 dias siguientes al fallo y el ARMADOR 

deberá hacer el pago al CONSTRUCTOR, de acuerdo con este Con- 

trato y de acuerdo con el fallo arbitral. 

Si el ARMADOR no aceptase el Buque dentro de Los TRES (32 

dias, o no hiciese el pago, el CONSTRUCTOR estará Libre de 

vender o disponer del Buque a un tercero y hará responsable 

al ARMACOR por Los daños y perjuicios sufridos. 

En cualquier caso, la aceptación del BUQUE por el ARMADOR, 

sea en la forma expresa prevista en el párrafo 3.1. o a tenor 

de Lo estipulado en el apartado 3.3. anterior, será final y 

vinculante en cuanto a La conformidad del BUQUE con La Espe- 

cificación y Planos, y supondrá que el ARMADOR mo podrá re- 

chazar La entrega del RUQUE. 

Si después de La aceptación del BUQUE por el ARMADOR queda- 

sen a bordo del BUQUE combustible, aceites Lubricantes, gra- 

sas, agua dulce o provisiones suministradas por el COMSTRUC— 

TOR con ocasión del viaje de pruebas, el ARMADOR comprará 

Las mismas al CONSTRUCTOR al precio que éste pago al adqui- 

rirlas puestas a bordo. Este pago se hará al contado contra          
presentación de facturas por el CONSTRUCTOR.





3. ACEPTACION O RECHAZO DEL EUQUE 

3.1 

3. É 

3.3 

Una vez finalizado el viaje de pruebas en Los términos y con- 

diciones por él previstas, el ARMADOR deberá, dentro de Los 

TRES (3) días siguientes, notificar al CONSTRUCTOR por carta 

o telegrama/telex confirmado por carta , la aceptación o re- 

chazo del BUQUE, especificando, en este caso las razones QUe 

le asistan para ello. 

En este último supuesto, el CONSTRUCTOR procederá de acuerdo 

con La INSPECCIÓN DE BUQUES, a analizar Los defectos obser- 

vados y que dieren lugar al no cumplimiento por el BUQUE de 

La Especificación y demás condiciones estipuladas y si esos 

defectos fueren debidos a causas imputables al CONSTRUCTOR o 

sus Subcontratistas, procederá, a su Cargo, a su corrección 

y a la realización, si procediere, de nuevas pruebas, debién- 

dolo comunicar así al ARMADOR con una antelación minima de 

TRES (3) dias, por carta o telegrama/telex. En ningún caso el 

CONSTRUCTOR será responsable de defectos derivados de equipos 

o materiales suministrados por el ARMADOR, 

En el caso de que el ARMADOR no hubiere manifestado respues- 

ta alguna en el plazo previsto en el apartado 3.1, o no hubie 

se respondido en el mismo plazo y forma a La comunicación se- 

alada en el apartado 3.2. anterior, queda expresamente Conve 

nido que ello significa que el ARMADOR ha aceptado el BUQUE 

sin reserva alguna. 

Cualquier discrepancia surgida entre Las partes relativas al 

resultado de las pruebas por asuntos que no sean competencia 

de la INSPECCIÓN DE BUQUES, será sometida a Arbitraje de 

Equidad, de acuerdo con lo establecido en Le Cláusula 1X de 

este Contrato. 

 





E, PRUEBAS DEL EUQUE 

F1.ELl. COMSTRUCTOR notificará al ARFPADOR, al menos con tres (3) 

dias de antelación, por carta o telegramatelex, noticia del 

lugar y fecha estimadas para la realización de las pruebas 

del BUQUE, 

SL B.En el supuesto de que el ARMADOR o su Representante, tras La 

oportuna notificacion, realizada de acuerdo con lo estableci- 

do en el parráfo anterior, no estuviese presente, se consicde- 

rará que el ARMADOR renuncia a su derecho de asistir a Las 

pruebas del BUQUE, y el CONSTRUCTOR podrá Llevar a cabo tal 

viaje de pruebas con el Inspector dá Inspectores de La Capita- 

nía Martítima, sin que esté presente el ARMADOR o su Represen 

tación. En este caso, el ARMADOR deberá aceptar el BUQUE si, 

trás el viaje de pruebas es encontrado conforme con Las Espe- 

cificaciones del propio CONSTRUCTOR, 

2.3.El retraso del viaje de pruebas causado por condiciones des- 

favorables de tiempo, dará Lugar a una extensión autorizada 

del Plazo de Entrega por Los dias que dure el aplazamiento. 

2.4.EL CONSTRUCTOR, a su cargo, suministrará la necesaria canti- 

dad de combustible, aceite lubricante, grasas, agua dulce y 

demás provisiones necesarias para Llevar a cabo el viaje de 

pruebas. La tripulación necesaria para Llevar a efecto estas 

    
pruebas serán de cuenta y cargo del ARMADOR.





1.5 

todos Los gastos 

EL ARMADOR deberá tomar posesión del BUQUE ¡inmediatamente 

después de la entrega del mismo y serán de su cargo y cuenta 

que a partir de ese momento se produzcan, 

sin perjuicio de Lo dispuesto para el Título y Riesgo en el 

Apartado 4 de esta Cláusula Ill. 

Lo solicitase el CONSTRUCTOR, deberá reti- EL ARMADOR, si asi 

dias. rar el BUQUE del Astillero en un plazo de   
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CLAUSULA 1I1I.- ENTREGA, PRUEBAS, ACEPTACION O RECHAZO DEL EUQUE, 

1. 

1.1 

TITULO Y RIESGO Y RETRASOS AUTORIZADOS. 

ENTREGA DEL BUQUE 

EL BUQUE será entregado por el CONSTRUCTOR al ARMADOR no más 

tarde de Los ocho (8 ? meses, contados a partir de la fecha 

de Entrada en Vigor de este Contrato, excepto en el caso de 

retrasos en el cumplimiento del mismo debidos a causas Que, 

en sus propios términos, autoricen una extensión del plazo de 

entrega, en cuyo caso esta fecha será pospuesta de acuerdo 

con ellas. 

EL BUQUE en el momento de La Entrega se encontrara a flote 

en el muelle del Astillero del CONSTRUCTOR, en HMAÁRIRN. 

En el supuesto de que el BUQUE haya sido aceptado por el 

ARMADOR y éste haya cumplido sus obligaciones, a tenor de Lo 

dispuesto en este Contrato, la entrega del EUQUE será efec 

tuada por La simultánea entrega por cada una de Las partes a 

La otra de un Acta de Entrega y Aceptación. 

EL CONSTRUCTOR está obligado a entregar al ARMADOR, en el 

momento de La formalización del Acta de Entrega y Aceptación 

Los siguientes documentos: 

a Acta de Pruebas del Buque. 

b> Acta de Inventario de Pertenencia y Respetos. 

cr Planos de Diseños, según Lo requerido en La Especifica- 

ción 

dr Certificados relacionados en La Especificación, de acuer 

do con la Reglamentación en vigor a La fecha de este con- 

trato. 

e» Declaración de garantía del CONSTRUCTOR de que el EUGQUE 

se entrega Libre de cargas y veclamaciofes que graven el    

      

    
título del ARMADOR, debidos a trabajos 

CONSTRUCTOR o sus Subcontratistas. 

miaostros del





4.7 DEMORA EN LOS PAGOS:PROCEDENTES DE LA ENTIDAD BANCARIA 

4.1 En previsión de posibles retrasos en el cobro de las canti- 

dades procedentes de La Entidad Bancaria, si transcurridos 

CINCO (5) días desde que se hubiesen cumplido Las fases de 

Construcción estipuladas para el cobro de Las Certificaciones 

y, por motivos no imputables al CONSTRUCTOR, el Libramiento 

por el Banco del pago correspondiente no se hubiese realizado 

podrá el CONSTRUCTOR optar por la resolución de este Contrato 

  

    
en Los términos previstos en la Cláusula Y.
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DEMORA EN LOS PAGOS: PROCEDENTES DIRECTAMENTE DEL ARMADOR. 

1LEL ARMADOR incurrirá automáticamente en demora en el pago, en 

el caso de que no haya realizado el mismo a partir de su obli 

gación para efectuarlo con arreglo a Los términos de este Con 

trato. 

EL CONSTRUCTOR podrá requerir al ARMADOR para que efectue el 

pago correspondiente. Si efectuado el requerimiento el ARITA-- 

DOR mo realizase el pago dentro de Los CINCO (5) dias siguien 

tes al requerimiento, el CONSTRUCTOR podrá cancelar este Con- 

trato en Los términos previstos en La Cláusula V. 

La demora en el pado lleva consigo, en el momento en que éste 

se realice, el abono del interés resultante de adicionar al 

"tipo MIBOR" un margen o diferencial de un punto porcentual 

anual (1%), sobre las cantidades adeudadas y no satisfechas 

incurridas en mora. El tipo de interés a aplicar no será en 

ningún caso inferior al 14%. 

Se entenderá como "tipo MIBOR" el comunicado por La Oficina 

de Operaciones del Banco de España como correspondiente a de- 

pósitos tomados en el Mercado Interbancario de Madrid, dos 

dias hábiles antes de la fecha en que el ARMADOR incurra en 

demora en el pago. 

La demora en el pago por el ARMADOR, autorizará al CONSTRUC- 

TOR a demorar La entrega del Buque por el doble número de 

dias demorados por aquel en el pago, y dicho retraso tendra 

carácter de retraso autorizado, de acuerdo con Lo establecido 

en el Apartado 5.1,F Cláusula III. 

y Si el ARMADOR incurriere en mora en sus pagos “en el caso de 

       
   

acuerdo de pago a plazos, en un pLlazo- Los 

aún pendientes, vencerán inmediatamente.
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Conjuntamente a la Entrega del Euque se efectuará el cie- 

rre de cuentas. 

En el caso de existir diferencias, se lLiquidarán al con- 

tado en ese mismo acto. 

Los gastos que se deriven de La realización del pago, se- 

rán por cuenta del ARMADOR, 

Los pagos convenidos a La Entrega del Buque, deberán ser 

hechos efectivos antes de que el ARMADOR tome posesión 

del mismo y serán exigibles a partir del momento en que 

el Buque se encuentre Listo para La En ga, de acuerdo    
   con Los términos de este Contrato.





FORNA DE PAGO 

      

2.]l1 Todos Los pagos a efectuar con motivo del presente Contrato, 

se realizarán a través de un Banco a convenir entre ambas 

partes. 

X.2 EL precio estipulado para EL BUQUE en el apartado 1.1 ante- 

rior se hará efectivo por el ARMADOR al CONSTRUCTOR en La 

forma y plazos que a continuación se indican: 

CERTIFICACION A IMPORTE EFEMERIDES 

12 37 5.000.000. - — A Los “O dias Firma 

Contrato. 

5.000.000. - A Los 180 dias Firma 

Contrato. 

ca 1% 68. 393.320.- -= Entrada en Vigor Con- 

trato. 

Ja 21% 68.393.32%0.- -= A la puesta de quilla. 

43 po A 75.061.350.- - Acopio Motor Principal 

5a ¿3% 73.061.350.- - A La Botadura o Buque 

en condicioanes de ser 

botado. 

sa PA IJ6. 696. SON. — - A La Entrega.; 

  

=
-





CLAUSULA 11 - PRECIO, FORMA DE PAGO Y DEMORA EN LOS PAGOS. 

1.- PRECIO. 

1.1 El precio del RUQUE terminado, en las condiciones estableci- 

das en este Contrato y Especificaciones, se fija en: 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES SEISCIENTAS SEIS MIL 

PESETAS (333.606.000 Ptas). 

 





7.- FACULTAD DE SUBRCONTRATAR: 

EL CONSTRUCTOR está autorizado a subcontratar Trabajos y 

Suministros, pero quedando siempre responsable directo ante 

el ARMADOR por Los que realice.   
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b.- MODIFICACIONES, CAMBIOS Y EXTRAS: PROPUESTOS POR EL CONS— 

TRUCTOR 

En el caso de que algunos de Los materiales o equipos necesa” 

rios para La construcción del BUQUE, según La Especificación 

y los Planos u otra parte de este Contrato, no pudieren ser 

obtenidos a tiempo para efectuar la entrega, o existiesen en 

suministro insuficiente, el CONSTRUCTOR podrá, usar otros 

materiales o equipos de caracteristicas similares, capaces de 

cumplir Las exigencias de las Reglas y Regulaciones con Las 

cuales deba cumplir La construcción del EUGUE, 

Cualquier acuerdo sobre tal sustitución de materiales o equi- 

pos, deberá efectuarse en la forma prevista en el apartado DL 

anterior, y deberá, del mismo modo, incluir, en su caso, un 

ajuste en el precio del Contrato y de Los demás términos del 

mismo a Los que afecte tal modificación.   





5. MODIFICACIONES, CAMBIOS Y EXTRAS PROPUESTOS POR EL ARMADOR 

Srl. 

1 pq 
2) “oa ns 

dedos 

5 ” 4 . 

RS. 

EL ARMADOR podrá solicitar ocasionalmente modificaciones y 

cambios en La Especificación y planos del Euque objeto del 

presente contrato. 

Los Cambios y Modificaciones se Llevarán a cabo únicamente 

mediante el intercambio de cartas suscritas por ambas par- 

tez o telegrama/telex confirmados por cartas, manifestando 

en su caso, el acuerdo, y tales cartas y telegramas/telex 

se considerarán incorporados a este Contrato y formarán 

parte del mismo. 

Será condición previa para la aceptación, por parte del 

CONSTRUCTOR, de tales Cambios y Modificaciones, el acuerdo 

entre las partes sobre La alteración del Precio del Contrato 

y de Los demás términos del mismo, a Los que afecte tal mo- 

dificación. 

Si la petición de cambios y modificaciones o extras, de Lle- 

varse a cabo, supusiera un retraso de la fecha de entrega 

del Buque o retrasara el programa de producción de otros Bu- 

ques, deberá ser recibida por el CONSTRUCTOR no más tarde de 

15 dias después de la firma de este Contrato, en otro Caso, 

el CONSTRUCTOR no estará obligado a aceptar tal petición. 

Ambas partes, acuerdan que este Luque es un proyecto standard 

y por tanto, el ARMADOR reducirá a un mínimo las solicitudes 

de modificación, siendo éstas en todo caso de menor importan 

Clas





4. PRINCIPALES CARACTERISTICAS 

Eslora total ..0.no.ooooooooncnononanoanaaoaaos 3JED0 me. 

Eslora entre Polo s.o.o.oooonoooon9no9onaaons so» ¿7,00 m. 

Hanga de trazdadO ...oooooo o... .. un... 7,70 ma 

Puntal de trazado a cbta. principal ..... 3,450 ma 

Calado medio de trazado «ooo... ... 3,00 mo. 

TIRA ea ada u aa a aa au a au na a nu ut nan 180,00 Tm. 

Material de CASCO ..oo.ooo... au ua ana anun na Acero 
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CLASIFICACION Y REGLAS 

EL Buque cumplirá Los Reglamentos de La Administración 

Española. Dichos Reglamentos serán los que en La fecha de 

La firma de este contrato estén en vigor. 

A las modificaciones que en tales Reglamentos y Reglas pue- 

dan producirse con posterioridad a dicha firma, Les serán 

aplicables las disposiciones del Apartado 5 de esta Clausu 

La I CMODIFICACIONES, CAMBIOS y EXTRAS), siempre que tec- 

nicamente sean posibles, teniendo en cuentas Las condiciones 

de este Contrato y su Especificación. 

   





EXPONEN 

  

Que interesando a C O G O, S.A. Cen adelante denominado EL. ARMADOR 

y a FACTORIA NAVAL DIE MARIN, S.A. Cen adelante denominada EL CONS- 

TRUCTOR) La formalización del Contrato de construccion de un buque, 

cuyas características se dicen más adelante, la Llevan a efecto por 

el presente documento, de acuerdo con las siguientes 

ESTIPULACIONES 

  

CLAUSULA I.— OBJETO DEL CONTRATO, DESCRIPCIÓN Y CLASIFICACION. 

1.- OBJETO DEL CONTRATO. 

EL CONSTRUCTOR se compromete a construir, botar y entregar un bu- 

que Pesquero, de las características que más adelante se detallan 

en adelante denominado El BUQUE), en su astillero de MHARIN, y 

entregar el mismo al ARMADOR, quién se compromete a aceptar la 

entrega y pagar al CONSTRUCTOR el precio fijado, de acuerdo con 

Los términos y condiciones de este Contrato. 

2. DESCRIPCION. 

EL BUQUE, que tendrá el námero 77 de Construcción de F.N.M. se 

construirá, equipará y terminará de acuerdo con la Especificación 

y Plano de Disposición General, firmados por ambas partes, y que 

    
forman parte integrante de este Contrato.





REUNIDOS 

  

DE_UNA_PARTE, 

D. José González Ojea, de nacionalidad 

D.N.I. n9 IS ZAZ 424. 

española, mayor de edad, con 

Y DE OTRA PARTE, 

D. Rafael Prieto Earcia, de nacionalidad española, mayor 

con D.N.I. núm. 35.132.10%, 

de edad, 

El primero en nombre y representación de la Entidad COGO,S.A., con 

domicilio en C/Monte Hogos, 156 - Beluso/RUEU (Pontevedra). 

EL Sr. González Ojea, actua en virtud de Apoderamiento 

ser vigente y suficiente. 

que declara 

El Sr. Prieto Barcia, en nombre y representación de 

TORIA MAVAL DE PMARIM,S.A. dedicada a 

La Empresa FAC- 

La construcción y reparación de 

buques, constituida el dia 14 de Noviembre de 1.970, ante el Notario 

de Marín (Pontevedra? D. Alfonso Zulueta de Haz, anotada al nro.1395 

de su Protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de Pontevedra al 

Folio 1 del Libre 137 de Sociedades, Inscripción 12 de la Hoja 1962. 

Actúa éste en calidad de Consejero Delegado de La citada Entidad, en 

virtud de Escritura otorgada el dia 12 de Junto de 1.992 ante el 

Motario de Pontevedra D. Eduardo Méndez Ápenela, anotada al n2 2.564 

de su Protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de Pontevedra al 

Folio 67 del Libro 720 de Sociedades, Inscripción 2128 de la Hoja 

4.060, 

Ambas partes se reconocen mutuamente la necesaria capacidad legal 

para obligarse en La representación en que 

virtud 

intervienen, en su 
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DESTINATARIO 
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PESCA Y RAFAEL CASALEIRO IGLESIAS Y OTRO 
"CARRULO, S. L. " 

INTE ' AUR AO 

  

| 10.695 TN C/ Montemogos, 153 

Í REGISTRO 6 GENE RAE! BUEU, BELUSO (PONTEVEDRA) 

| “SALIDA | 

LL A 

Con fechaU 3 MAYO 1993 ha dictado por el Exmo. Sr. 

Ministro del Departamento la siguiente Orden: 

HECHOS 

PRIMERO: Con fecha 19 de mayo de 1992 fue dictada por el 

Director General de Recursos Pesqueros, resolución 

sancionadora por la que se impuso a D. CARLOS GIL 

MOREIRA y a la empresa armadora "CARRULO, S. L." una 

sanción de 300.000 ptas. con las accesorias legales a 

que se refiere el art. 8 de la Ley 53/82, de 13 de 

julio, consistiendo los hechos en la pesca de gallo en 

la zona VIb), después de haberse agotado la cuota 

correspondiente a dicho año impugnándose lo dispuesto en 

el art. 4 de la precitada norma así como el art. 12 del 

Reglamento CEE 3242/91, de 6 de noviembre. 

SEGUNDO: Por D. CARLOS GIL MOREIRA y DON RAFAEL 

CASALEIRO IGLESIAS, fue interpuesto recurso de alzada 

contra la antedicha resolución sancionadora, alegándose 

la inexistencia de infracción ante la Carencia de 

culpabilidad y la improcedente aplicación de la sanción 

accesoria del punto b) del art. 8 de la Ley 53/82, de 13 

de julio. 

TERCERO: La Dirección General de Recursos Pesqueros 

informa desfavorablemente la estimación del recurso 

planteado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

VISTOS: La Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de 

julio de 1958; Ley 53/82, de 13 de julio; Reglamento 

CEE, 3242/91, de 6 de noviembre y demás disposiciones de 

general aplicación. 

PRIMERO: Este Ministerio es competente para resolver la 

alzada interpuesta a tenor de lo establecido en el art. 

122 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
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SEGUNDO: A tenor de lo que establecen los arts. 91 y 117 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, es 
aconsejable, por razones de economía procesal, 
prescindir de la audiencia al interesado y pasar a 
resolver sin más trámites ya que para ello no van a 
tenerse en cuenta nuevos hechos y documentos que no 
figuren incorporados en las actuaciones obrantes en el 

expediente. 

TERCERO: Para que exista infracción administrativa, en 
cuanto acción tipicamente antijurídica, basta que exista 
la voluntariedad de conducta en el agente, sin necesidad 
de conexión psicológica mediante el dolo o Ja 
negligencia (S. 28-4-85), pues en esta materia basta una 
conducta simplemente irregular en la observancia de las 
normas (S. 22-4-85), dado el carácter ciertamente 

objetivo de la infracción administrativa (S. 15-6-82). 

CUARTO: Por lo que se refiere a las alegaciones 

planteadas por los recurrentes en relación con la 

improcedencia de la sanción accesoria impuesta es de 
reseñar su íntima relación con la infracción cometida, 
criterio éste recogido por la jurisprudencia como norma 
esencial a efectos de su imposición, en definitiva se 
aplica dicha accesoria a las infracciones que se 
produzcan con relación directa al ejercicio de la pesca, 

cual es el caso que nos ocupa. Tribunal Supremo de 

Justicia de La Coruña, 31 de diciembre de 1988 y 9 de 
febrero de 1990; Audiencia Nacional de 18 de junio de 

1992, etc. 

QUINTO: En relación a la petición de suspensión de la 

ejecución de la Resolución sancionadora, es preciso 

resaltar, que constituye principio general de derecho 

administrativo, que los actos o disposiciones que emanen 
de las Administraciones Públicas son inmediatamente 

ejecutivas, y sin que la interposición de cualquier 

recurso administrativo o jurisdiccional, suspenda la 

efectividad de los actos o disposiciones recurridos 

debiendo de contemplarse la ejecutividad o la suspensión 

de las actuaciones administrativas dentro de lo que se 

viene denominando "autotutela administrativa" en su 
vertiente ejecutiva, teniendo este principio como 
excepción el que el acto cause daño y sea de imposible 
o difícil reparación. Resulta evidente en el presente 
caso, que el acto cuya suspensión se solicita 
consistente en una sanción por importe de 300.000 ptas. 
impuesta por infracción a la legislación vigente en 
materia de pesca no puede producir perjuicios de 
imposible reparación toda vez que, en el supuesto de que 
ello tuviese lugar, siempre serían susceptibles de 
cuantificación económica y reparación en razón de la 
evidente solvencia de la Administración. Es preciso 
recordar en cualquier caso, como se hace en el Auto de





. eN, 

la antigua Sala 52 del Tribunal Supremo de 7 de octubre 
de 1.987, y en Auto de la misma Sala de 8-3-1.989, que, 
como ha declarado el Tribunal Constitucional (Sentencia 
7-7-87), e incluso el Tribunal Supremo (6-10-87), el 
principio de ejecutividad no ha desaparecido con la 
promulgación de la Constitución, sino que se contiene en 
su art. 103 como un bien constitucionalmente protegido 
y no contrario al art. 24 de la C.E. 

Por otra parte, ha de manifestarse que la 
suspensión de la ejecución tan sólo puede otorgarse 
cuando la ejecución hubiese de producir daños o 
perjuicios de reparación imposible o difícil, que han de 
acreditarse debidamente, y en el presente caso el 
recurrente se limita a pedir la suspensión sin acreditar 
en qué medida la ejecutividad le podría producir los 
citados daños y perjuicios. En este sentido se expresa 
en Auto de 20 de marzo de 1990, de la Sala Tercera del 

Tribunal Supremo (Sección 84). 

Este Ministerio, por lo anteriormente expuesto, ha 

resuelto desestimar el presente recurso de alzada 

interpuesto por D. CARLOS GIL MOREIRA y D. RAFAEL 

CASALEIRO IGLESIAS, en nombre y representación de 

"CARRULO, S.L", contra a Resolución Sancionadora del 

Director General de Recursos Pesqueros, acto que se 

confirma por ser ajustado a derecho. 

La presente Orden Ministerial ha sido acordada por 

el Sr. Director General de Servicios, en virtud de la 

delegación de atribuciones conferida a su favor por 

Orden Ministerial de 30 de julio de 1990 (Boletín 

Oficial Estado de 2 agosto). 

Lo que comunico para su conocimiento, 

significándole que la Orden transcrita pone fin a la vía 

administrativa, y que contra la misma sólo procederá, el 

recurso contencioso-administrativo, a interponer en el 

plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente 

al de la presente notificación, ante la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Galicia, de conformidad con lo establecido 

en las Leyes de 27 de diciembre de 1956, 10/1973 de 17 

de marzo, Real Decreto Ley 1/1977 de 4 de enero, Ley 

Orgánica 6/1985 de 1 de julio del Poder Judicial y Ley 

30/1992, de 26 de noviembre. 

EL JEFE DE LA SECCION DE TRAMITACION. 

2A UNI
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-COGD, S.A. 
C/ MONTEMOGOS, 156 | 
BELUSO -— BUEU 

Muy Sr(s) Nuestros: 

Por la presente les comunico que se acordó autorizar el 

cambio de titularidad de socio de D. Jose Fontan Garcia en su 

beneficio. 

Por lo que a todos los efectos son Uds. los actuales y 

“únicos titulares en esta Asociación. 

     
    

    
    

Marín , 1 de Junio de 1.990 

Atentamente: 

Fdo: Juan Carlos Martin Fragueiro 

Director-Gerente



  

 


